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1.ANÁLISIS DE NECESIDADES

La ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo
modelo energético en Andalucía introduce, en su título V, la regulación de la incidencia del cambio climático
en la contratación pública y en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Concretamente, dedica a la regulación de esta perspectiva en el presupuesto público el Capítulo II, art. 31 y
32 de la ley. En este sentido, el art. 31 “Perspectiva climática de los presupuestos” establece que “en el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autonómica de Andalucía se incorporará un informe sobre la
incidencia de los indicadores presupuestarios en el cambio climático”. Por su parte, el art. 32. “Seguimiento
presupuestario de las actuaciones de la Junta de Andalucía en materia de cambio climático”, establece que
“la Consejería con competencia en materia presupuestaria elaborará un informe anual sobre el presupuesto
en materia de cambio climático y su grado de ejecución. Dicho informe será público”.

Con el objetivo de dar cumplimiento al segundo de estos mandatos legales orientado a dar cuenta del grado
de ejecución de las actuaciones presupuestarias en materia de cambio climático, durante el ejercicio 2021, y
una vez cerradas las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2019, se ha procedido a la elaboración
del informe correspondiente.

Este Informe se ha basado, como no podía ser de otra forma, en la información contenida en el Informe de
planificación presupuestaria (correspondiente al art. 31) y está condicionado por las características de la in-
formación allí contenida (disponibilidad de la información, formato y estructura de la información provista,
coherencia de la información provista con el objetivo perseguido por el artículo 31, etc.).

La elaboración de este informe ha supuesto el primer ejercicio de este tipo desde la entrada en vigor de la
ley 8/2018, y debe ser por tanto entendido como un primer esfuerzo orientado a articular un presupuesto
verde en la Comunidad de Andalucía. En este sentido, y de las conclusiones que se han extraído de la elabo -
ración del mismo, hay que poner de manifiesto la imposibilidad de disponer de una visión integrada del gra-
do de ejecución del compromiso presupuestario de Andalucía con el cambio climático; pudiéndose realizar
este análisis sólo en base a los programas presupuestarios de las diferentes Consejerías y únicamente de
forma aproximada dado que existen determinados elementos que impiden la trazabilidad de la información
contenida en los Presupuestos con la información contenida en las Memorias de cumplimiento de objetivos
de los programas presupuestarios u otros documentos u instrumentos disponibles (ej: la información conte-
nida en GIRO tal y como se recoge actualmente). 

El primer informe de seguimiento presupuestario ha puesto de relieve la dificultad en la realización del ejer-
cicio de seguimiento debido a diferentes razones. Entre ellas, destaca por su importancia y por su carácter
central, la ausencia de unas orientaciones o criterios que permitan a los centros directivos establecer, de
modo homogéneo, cuándo una determinada actuación contenida en un programa presupuestario tiene im-
pacto en el clima. 
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Para que este esfuerzo por sistematizar y facilitar el seguimiento de la ejecución presupuestaria sea eficaz
será necesario dotar a los centros directivos de unas orientaciones que faciliten su labor de planificación y
seguimiento de las actuaciones con impacto en el cambio climático. 
Este compromiso con la coordinación de la labor que actualmente realizar, de forma autónoma e indepen-
diente a la hora de identificar cuáles de sus actuaciones tienen un impacto en el clima debería pasar por el
establecimiento de unos criterios comunes y consensuados para todos los centros directivos así como he-
rramientas (documentales, informáticas, otras) que faciliten la realización de esos procesos de planificación
y seguimiento de actuaciones con impacto en el clima de forma homogénea y comparable. 

Esta carencia fundamental con ocasión del ejercicio de planificación presupuestaria con impacto en el cam-
bio climático impacta directamente en la calidad del ejercicio de seguimiento que, posteriormente, se haga.
De ella, además, dependen otras carencias observadas relacionadas con el ejercicio de planificación presu-
puestaria con incidencia en el cambio climático como son, la ausencia de procesos  de planificación claros,
la falta de herramientas homogéneas (tanto de soporte documental como tecnológico) que permitan a los
centros directivos sistematizar la actuación con impacto en el clima. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y en particular la Secretaría General
de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climática,  en virtud del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
como órgano competente para promover, coordinar y desarrollar las políticas de mitigación y adaptación
frente al cambio climático, tiene la obligación de establecer criterios claros que puedan ser aplicados por
los diferentes organismos a la hora de decidir si sus indicadores presupuestarios tienen incidencia sobre el
clima o no. Solo entonces, se estará en condiciones de entender el impacto de las cuentas públicas en el cli-
ma y tomar decisiones de forma consecuente.

Es por ello que, dado el carácter fundamental que estas orientaciones tienen para disponer de una perspec -
tiva de la incidencia climática de los presupuestos de nuestra Comunidad, se proponen ese proyecto en el
marco del Fondo Presupuesto Verde.  
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2.OBJETIVOS

El objetivo de este proyecto que se presenta se orienta a lograr que los centros directivos usen unas pautas 
homogéneas para la identificación de las actuaciones presupuestarias con impacto en el cambio climático y
la sostenibilidad. 
Es objeto, por tanto, de este proyecto, la elaboración de un marco metodológico para la planificación, pre-
supuestación, seguimiento de la ejecución presupuestaria y evaluación de la ejecución presupuestaria con 
impacto en el clima y medio ambiente, mediante las siguientes actuaciones:

• Establecimiento de criterios que permitan a los centros directivos determinar el impacto en el clima
de sus actuaciones presupuestarias.  

• Normalización de procesos de planificación, presupuestación, gestión, seguimiento de la ejecución
de la presupuestación y evaluación de la ejecución presupuestaria de actuaciones con impacto en
el clima y medio ambiente. 

3.ACTIVIDADES PROPUESTAS

De manera general, el desarrollo del proyecto que se plantea implica diseñar un marco metodológico que
permita establecer los criterios necesarios para poder determinar el impacto en el clima que tienes las ac-
tuaciones presupuestarias llevadas a cabo por los diferentes organismos de la Junta de Andalucía. 

Para abordar este análisis, el método de trabajo para la determinación de los criterios necesarios, deberá
apoyarse como mínimo en la siguiente información de referencia:

• Decretos de estructura con la definición de competencias de Consejerías y Agencias de la
Junta de Andalucía, y algunos Departamentos Ministeriales del Gobierno Central.

• Informes sobre la incidencia de los indicadores presupuestarios en el Cambio Climático.
Ejercicios 2019, 2020 y 2021.

• Informe anual sobre el presupuesto en materia de cambio climático y su grado de ejecución. Ejercicio
2019

• Memorias de cumplimiento anuales sobre el grado de ejecución de los indicadores presupuestarios.
Ejercicio 2019.

• Cualquier otra información de referencia que sea de interés.
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El principal objetivo de estos trabajos es proporcionar a los responsables de los programas presupuestarios
y a los empleados públicos que llevan a cabo las tareas de elaboración del presupuesto, un procedimiento
metodológico que les permita disponer de criterios homogéneos para la definición y selección de aquellos
indicadores presupuestario que tienen realmente incidencia sobre el clima. Asimismo, se pretende contri-
buir a la toma de conciencia, de la importancia de incorporar el presupuesto como un elemento esencial
para la gestión, en este caso de la gestión del cambio climático, trascendiendo su carácter instrumental
para el logro de los recursos económicos, y dándole valor como instrumento que contiene las orientaciones
básicas que han de guiar el desarrollo y ejecución de los programas.  Se propone desarrollar una metodología
desde una perspectiva de aplicabilidad práctica. 

Dado que el logro del objetivo propuesto con el proyecto se orienta no solo a la identificación de esos criterios sino tam-
bién a la apropiación y aplicación de los mismos por parte de los centros directivos, las actividades que se propongan de-
berán seguir un enfoque de trabajo participado con los centros directivos. 

A tal fin, se proponen las siguientes actividades: 

Las fases de trabajo propuestas serán secuenciales siguiendo el esquema que se indica a continuación:

1.- Evaluación y diagnóstico: Análisis  de problemas encontrados durante la planificación presupuestaria por los distintos
centros directivos a la hora de asignar la incidencia climática a los indicadores presupuestarios

2.- Identificación y selección: Propuesta de criterios  que permitan establecer la incidencia en el clima de un indicador
presupuestario .

3.- Metodología: Propuesta de procedimientos y normalización  de procesos necesaria para el establecimiento de los cri-
terios  seleccionados.

4.- Comunicación: Propuesta de material y medios para la mejor difusión de los criterios identificados. 

1.- Evaluación y diagnóstico:

Análisis e identificación de problemas encontrados  con ocasión de la elaboración de la planificación presupuestaria con
impacto en el clima: se propone hacer un análisis de la práctica de los centros directivos al enfrentarse al proceso de plani-
ficación presupuestaria con incidencia en el clima, con el objetivo de entender el proceso seguido, y a partir de ahí, esta-
blecer ámbitos de mejora y una dinámica de aprendizaje.

Para ello se organizarán  sesiones con la participación de las personas responsables de la planificación presupuestaria en
los distintos centros directivos para poder llevar a cabo este análisis, dando prioridad a aquellas secciones presupuestarias
que hayamos identificado previamente con actuaciones con mayor incidencia climática.  

Estas sesiones podrán ser on line o presencial. Se prevé la organización de una sesión de comunicación específica para la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
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Esta fase culminará con la elaboración de un documento de diagnóstico donde se recoja el análisis de todas las cuestiones
indicadas.

2.- Identificación y selección: 

Esta fase es el núcleo central del proyecto. Se trata de seleccionar los criterios que vayan a permitir determinar cuando un
indicador presupuestario tiene incidencia o no sobre el clima. 

Para la selección de los criterios deberá ponerse a punto una metodología que permita a modo de guía dicotómica, identi-
ficar paso a paso aquellos elementos que sean determinantes a la hora de clasificar un indicador presupuestario como un
indicador que tiene incidencia sobre el clima.

Esta fase culminará con la producción de una guía metodológica donde se detallen los pasos a seguir para determinar la
incidencia climática de los indicadores presupuestarios.

3.- Metodología: 

Se trata de desarrollar el conjunto de procedimientos a través del cual los diferentes organismos de la Junta de Andalucía
podrán identificar la incidencia sobre el clima de sus indicadores presupuestarios mediante el uso de los criterios previa-
mente identificados.

El procedimiento descrito deberá incorporar las fases de iniciación, ejecución y finalización y se incluirá en la Guía metodo-
lógica descrita en el apartado anterior.

4.- Comunicación

Diseño de material de comunicación para la difusión de esos criterios de identificación de actuaciones con incidencia en el
clima y la sostenibilidad en los diferentes centros directivos: una vez determinados estos criterios de forma consensuada,
se diseñará el material de comunicación que se usará para orientar a las personas responsables de la elaboración de los
diferentes programas presupuestarios de la aplicación práctica de los mismos. 

Se comunicará expresamente a las Consejerías consultadas los criterios seleccionados así como aquellas cuestiones que
deban ser tenidas en cuenta para su correcta implementación con ocasión de la planificación presupuestaria.

Por último se incluirán recomendaciones acerca de posibles herramientas propuestas para la implementación de los crite-
rios seleccionados a nivel de la Junta de Andalucía. Las herramientas podrán ser desde hojas de cálculo, checklists,
etc...hasta propuestas de nuevos desarrollos en los Sistemas de Información presupuestarios disponibles en la Junta.

El resultado final del proyecto incluirá dos productos  entregables:

• Documento de Diagnóstico y Análisis

• Guía metodológica para la implementación de criterios
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4.PLAZO DE EJECUCIÓN

De acuerdo con las características del servicio de apoyo que se plantea, y con el alcance de los distintos trabajos incluidos
en él, se establece un plazo de ejecución de TRES MESES, prorrogables en virtud del artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
En todo caso los trabajos deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 2021.

El plazo comenzará a contar al día siguiente de la comunicación efectiva de la formalización del contrato.

5.PREVISIÓN DE RESULTADOS Y APLICABILIDAD

El establecimiento de criterios que permitan diferenciar cuando un indicador presupuestario tiene incidencia sobre el
clima permitirá mejorar la calidad de la información disponible en los informes presupuestarios.  La mejora de la
información de partida permitirá a su vez realizar un análisis más adecuado y detallado y sobre todo la obtención de datos
más veraces y ajustados que permitan un análisis real de los ingresos y gastos en Andalucía en relación con el cambio
climático.

La realización del proyecto en los términos que se proponen se prevé que tenga un impacto directo en la planificación pre-
supuestaria y en concreto, contribuya al mejor cumplimiento de los art. 31 y 32 de la ley 8/2018, al incrementar la calidad
del informe de planificación presupuestaria con incidencia en el cambio climático y, por tanto el informe de seguimiento
presupuestario. Asimismo, este proyecto contribuirá a la mejor implementación del Plan Andaluz de Acción por el Clima
(PAAC). 

El hecho de proporcionar orientaciones adecuadas a los centros directivos minimizará errores en la asignación de
indicadores con incidencia en el clima y contribuirá a reforzar la conciencia de la necesidad de incluir el enfoque climático
en los presupuestos de la Junta de Andalucía.

Este proyecto, además, tendrá un alcance más amplio y que permitirá un más completo entendimiento del enfoque verde
de nuestras cuentas públicas, al proponer criterios de identificación de actuaciones presupuestarias con impacto en la
sostenibilidad.

El éxito de su aplicabilidad dependerá de la adecuada difusión y comunicación  de estos criterios a los diferentes centros
directivos de cada organismos, para que pueda ser implementado tanto por gestores como por el personal encargado de
la elaboración del presupuesto.
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6.HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

Dado que la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible gestiona las numerosas competencias medioambientales que
tiene atribuidas, y que exige una gran cantidad de recursos, se considera imprescindible contar con medios
adicionales para conseguir los objetivos planteados a través de la realización de los trabajos especificados
en el presente proyecto técnico.

Por ello, se propone que su ejecución se realice mediante contrato externo a una empresa con experiencia
contrastada en análisis y realización de estudios de naturaleza económica y con conocimientos sobre el sec -
tor ambiental andaluz.

Con objeto de comprobar el desarrollo del trabajo y el cumplimiento de lo establecido en el presente pro -
yecto se nombra como director del mismo a la persona  titular de la Coordinación del Área de Información,
Evaluación y Análisis Ambiental, que tendrán asignadas las funciones siguientes: 

• Certificar la recepción de la  entrega.

• Dirigir y supervisar la realización de los trabajos, pudiendo efectuar cuantas aclaraciones estime
oportunas.

• Decidir sobre posibles modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, estando el adjudicata-
rio obligado a llevarlas a cabo en el plazo que a tal efecto sea concedido.

Se establecerá el siguiente sistema de reuniones para el seguimiento del proyecto: 

1.- Kick-off: Reunión de inicio del proyecto.

El adjudicatario presentará un programa de trabajo incluyendo un cronograma estimado que deberá ser
aprobado por la dirección facultativa.

En esta reunión asimismo se acordarán los mecanismos  y medios de relación y comunicación entre interlo-
cutores.

2.- Reuniones de seguimiento: Que tendrán una cadencia semanal y donde se dará cuenta a la dirección fa -
cultativa del desarrollo de los trabajos, posibles desviaciones y líneas de acción para corregirlas.

3.- Reunión final: Donde se procederá a la entrega de los documentos requeridos en el presente proyecto y
se realizará por parte del adjudicatario una exposición de los principales aspectos de los mismos.

En caso de divergencias en el desarrollo del trabajo, prevalecerá el criterio de la dirección facultativa.
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7.ASPECTOS INNOVADORES Y EFECTOS POSITIVOS

Este proyecto es pionero en Andalucía y en el conjunto de España, continuando con  el impulso y compromi-
so que desde nuestra Comunidad se tiene con la transversalización de la perspectiva ambiental en los dife-
rentes ámbitos de la gestión pública. 

El proyecto permitirá una mejora directa de la calidad en la formulación de los programas presupuestarios
con impacto en el clima y la sostenibilidad y, por consecuencia, la mejora técnica de los Informes estableci-
dos en el art. 31 y 32 de la ley 8/2018, la mejora cualitativa de las memorias de ejecución presupuestaria así
como de las fichas descriptivas de programas presupuestarios. 

Indirectamente, el proyecto contribuirá a lograr una visión más completa en clave medio ambiental de las
cuentas públicas.

8.EQUIPO DE TRABAJO

El equipo de trabajo para el desarrollo de las actividades del presente proyecto estará constituido por:  u

- Un/a licenciado/a superior con conocimientos y experiencia de al menos 1 año tanto en gestión presupues-
taria como en desarrollo sostenible, en aplicación de indicadores y tratamiento estadístico.

- Un/a licenciado/a superior con experiencia al menos de tres años en coordinación y dirección de
proyectos de análisis económico, al menos uno de estos años en proyectos vinculados al sector ambiental,
que realizará las funciones de apoyo a los trabajos, así como su coordinación y supervisión.
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9.PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO

El presupuesto estimado para la realización del presente servicio asciende a 14.667,26€ (catorce mil seis-
cientos sesenta y siete euros con veintiséis céntimos de euro), IVA excluido.

Importe total (IVA excluido): 14.667,26€

Importe del IVA (21%): 3.080,12

Importe total (IVA incluido): 17.747,39 €

El  ingreso  se  realizará  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  para  transferencia:  1300010000/44F/
62909/1993008669

Forma de pago: Mediante una única certificación aprobada por el director de los trabajos.  

Presupuesto Base de Licitación

El Presupuesto Base de Licitación del presente expediente se ha estimado siguiendo la siguiente secuencia:

A.- En primer lugar, se ha determinado, atendiendo a las diferentes fases que conforman el servicio, la com-
posición del equipo técnico, su categoría profesional según convenio, la dedicación de cada uno de sus 
miembros y la duración en meses del servicio correspondiente a cada anualidad.

B.- Posteriormente, se ha estimado los costes directos  de personal para cada categoría profesional considerada 
que servirán de base para el cálculo del presupuesto de ejecución material de los trabajos, teniendo en cuenta: 
los costes salariales, calculados en base al Convenio Sectorial de referencia, y teniendo en cuenta los perfiles pro-
fesionales considerados y los gastos de viaje estimados.

B.1.- Los costes salariales

En el caso que nos ocupa, los costes totales de personal que una empresa deberá soportar será el resultado de 
sumar los siguientes conceptos:

B.1.1.- Costes salariales percibidos por los trabajadores

El cálculo de costes salariales del presente contrato toma como base el XIX Convenio colectivo del sector de 
empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos (Resolución de 7 de octubre de 2019, de la Dirección 
General de Trabajo), publicado en BOE el 18 de octubre de 2019. En su artículo primero, apartado 1, incluye 
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expresamente en su ámbito funcional de aplicación a las empresas de ingeniería y oficinas de estudios téc-
nicos, quedando éstas obligadas al cumplimiento de dicho convenio.

Los salarios base anuales pactados en el presente Convenio para el año 2021, en cómputo anual, y agrupa-
dos por niveles vienen recogidos en el Anexo I del Convenio: A este salario base habría que añadir un plus de
Convenio, tal y como queda expresado en su artículo 38.

Adicionalmente hay que tener en cuenta en la estimación de los costes salariales la antigüedad, en conso -
nancia con la solvencia profesional y técnica que se ha exigido. Ello se traduce en el cálculo del/de los  co -
rrespondiente/s trienio/s, consistiendo cada uno en un 5% del salario base. 

B.1.2.- Coste de la Seguridad Social para la empresa y coste salarial anual para la empresa

El valor de los diferentes conceptos que constituyen el coste de la Seguridad Social se reúne en la tabla si-
guiente junto con el coste salarial anual para la empresa, que responde a la suma del salario bruto anual 
más el total de las aportaciones de la empresa a la Seguridad Social y otros conceptos:

B. 3. Total costes directos

En la tabla siguiente se presenta el coste de los gastos salariales para la empresa, valores que se presenta 
anualizados, por perfil profesional y nivel de dedicación

12

Percepciones salariales

Perfil profesional Categoría del convenio Salario base Plus del convenio Salario bruto anual

Coordinador 23.973,88 € 2.349,69 € 1.027,45 € 27.351,02 €

Técnico 23.973,88 € 2.349,69 € 0,00 € 26.323,57 €

Trienio (1T, 0T 
respect)

Nivel 1. Licenciados y titulados 2.º y 
3.er ciclo universitario y Analista (3 
años de experiencia)

Nivel 1. Licenciados y titulados 2.º y 
3.er ciclo universitario y Analista (1 
años de experiencia)

Aportaciones de la empresa a la Seguridad Social y otros conceptos

Salario bruto anual Contingencias comunes (23,60%) Total
IT (0,90) IMS (0,85%)

27.351,02 € 6.454,84 € 1.504,31 € 1.969,27 € 54,70 € 246,16 € 232,48 € 10.461,77 € 37.812,79 €
26.323,57 € 6.212,36 € 1.447,80 € 1.895,30 € 52,65 € 236,91 € 223,75 € 10.068,77 € 36.392,34 €

Coste salarial 
para la empresa 

añoDesempleo 
(5,50%)

Formación 
Profesional (0,60%)

Fondo Garantía Social 
(0,20%)

Tarifas para la cotización por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

Tipo aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades:a
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C. Cálculo de los costes indirectos

Para el porcentaje de costes indirectos a aplicar sobre el coste directo de personal, así como los costes de 
los recursos que, interviniendo directamente en el proceso productivo, no pueden relacionarse con una úni-
ca actuación sino, por el contrario, con un conjunto de ellas. Se ha estimado en un 2% del valor de los costes
directos.

D. Gastos Generales

En el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se establece para los contratos de obras en su artículo 131
apartado 1.a) el rango de porcentajes a aplicar sobre el presupuesto de ejecución material en concepto de
gastos generales de la empresa, gastos financieros, cargas fiscales, etc.; en este caso, entre un 13% y un 7%.
Considerando estos márgenes también válidos para los contratos de servicios, y que las empresas cuentan
con una estructura suficiente para poder afrontar el servicio demandado en las condiciones requeridas, los
gastos generales se van a estimar en un 13%.

E. Beneficio Industrial

Siguiendo el mismo criterio del apartado anterior, y de acuerdo con el artículo 131 apartado 1.b) del Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, el beneficio industrial se establece en un 6% de la suma de los costes salaria-
les y los costes generales.

13

AÑO 2021

Perfil profesional N.º de meses Dedicación Coste salarial año 2021

Coordinador 37.812,79 €
3

4.726,60 €
Técnico 36.392,34 € 3 7.278,47 €

TOTAL 2021 12.005,07 €

TOTAL 2021 12.005,07 €

COSTE SALARIAL ANUAL PARA LA 
EMPRESA 

50,00 %

80,00 %

TOTAL COSTES 
DIRECTOS

COSTE SALARIAL ANUAL PARA 
LA EMPRESA 
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G. Presupuesto base de licitación

El presupuesto base de licitación de este contrato de servicio asciende a la cantidad de CATORCE MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO  (14.667,26 €) (IVA no incluido), lo 
que comporta un IVA de TRES MIL OCHENTA EUROS CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO (3.080,12 €) y un impor-
te total de  DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE 
EURO (17.747,39 €) (IVA incluido).

10.IMPACTO SOBRE DESIGUALDADES

El proyecto que nos ocupa trata de establecer criterios claros para que los diferentes centros directivos en
sus  respectivos  ámbitos  de  actuación,  sean  capaces  de  distinguir  con  claridad  cuando  un  indicador
presupuestario tiene incidencia o no sobre el clima, y en general sobre la sostenibilidad. En este sentido los
propios indicadores presupuestarios ya incorporan la perspectiva relativa a paliar las desigualdades que se
pudieran detectar, por lo tanto el establecimiento de estos criterios no tendrá incidencia ni impacto sobre
las desigualdades entre hombre y mujeres, no considerándose pertinente en este caso otro enfoque que no
sea el relativo al medio ambiente.

El Secretario General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático
Fdo. Francisco José Gutiérrez Rodríguez
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 2021
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

COSTES DIRECTOS (CD) 12.005,07 €

240,10 €

1.591,87 €

830,22 €

TOTAL (IVA no incluido) 14.667,26 €
IVA (21%) 3.080,12 €
TOTAL (IVA incluido) 17.747,39 €

COSTES INDIRECTOS 
CI=(2%CD)
GASTOS GENERALES DE 
LA EMPRESA (13% 
(CD+CI))
BENEFICIO INDUSTRIAL 
(6% )
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